
Incorporación a la Empresa Agraria

Una formación completa, 
repardida en varios 
módulos que varían en 
duración y contenido, 
según la Comunidad 
Autónoma.

Entre los módulos comunes 
a todos las convocatorias, 
destaca el enfocado en la 
estructura de la empresa 
agraria, el cual trata en 
detalle la legislación vigente 
sobre esta área, tanto 

de forma nacional como 
europea. También aprende-
rás lo necesario sobre el aso-
ciacionismo, la comercializa-
ción agraria, la conservación 
del medio natural a través 
del uso de las nuevas tecno-
logías, además de temas re-
lacionados con la seguridad 
social y laboral.
Otro módulo presente en 
los diferentes temarios del 
Curso Online de Incorpora-
ción Agraria es el de contabi-

lidad y gestión agraria, o el 
de las actividades produc-
tivas, tanto agrícolas como 
ganaderas.

Destinatarios
El curso de Incorpora-
ción Agraria va dirigido a 
aquellas personas que no 
tienen títulos académicos 
o profesionales de las rama 
agraria, ganadera, y ali-
mentarias específicas que 
necesiten acreditar un nivel 
de formación agraria sufi-
ciente para poder acceder 
a las diferentes ayudas y 
subvenciones de cada co-
munidad autonóma: suvb-
venciones estructurales, 
ayudas a la primera ins-
talación de agricultores y 
ganaderos, modernización 
de las instalaciones, para 
adquirir la calificación de 
explotación prioritaria,  o 
para la incorporación de 

jóvenes agricultores. 

Finalidad:
El objetivo del curso es que 
que todas las personas 
que se dedican o se van 
a dedicar a la agricultu-
ra, ganadería o empresas 
del sector alcancen la for-
mación profesional inicial 
necesaria para afrontar la 
actividad con las garantías 
necesarias. Gracias a la fle-

250€ – 300€
HISTÓRICO ALUMNOS                   2336

VALORACIÓN MEDIA                                5 

100% ONLINE 

150H. CASTILLA LA MANCHA 

200H. EXTREMADURA 

200H. MADRID 

200H. CASTILLA Y LEÓN 

HOMOLOGADO 

CERTIFICADO

CURSOS

xibilidad de este curso online, 
podrá obtener los conoci-
mientos requeridos para las 
competencias exigidas por la 
normativa de su Comunidad 
Autónoma para ejercer como 
Empresa Agraria.


